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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

La censura es nece= 
saria por ahora

Sigilé leyétídose en varios periódi
cos, a pesar de lo que dijo el general 
Primo de Rivera anteayer a los direc- 
torek que es preciso que desaparezca 
pronto el estado de guerra y la suspen- 
'sióg dé garantías constitur-ionales.

Cop.vendrá a sus iutereses particula
res,, que respetamos, decirlo; pero de- 
iD’asiado sabemos todos que ni es posi
ble que eso suceda pronto, ni conven
dría para el logro de los propósitos del 
actual Gobierno, que son el anhelo del 
verdadero país. Si estuviéramos en nor
malidad constitucional, no podría de
jar de haber, por ejemplo, ministros, 
daclo qqé el Código fundamental los es
tablece.’ P es. la verdad que nunca, he
ñios dormido los españoles tan tran
quilos como ahora, que no los hay.

Así, sin garantías y sin Constitución, 
es decir, con la Constitución en sus
penso, ' es como puede existir este ré
gimen de fuerza, que todos pedíamos, 
y que v-ayá rápido y derecho al sanea- 
ñiiento indispensable.

‘ En regámen nonnal no podría el Di- 
rc torio militar haber anulado las su- 
bastas^y concesiones de Fomento, aho
rrando al país unos cuantos millones 
de pesetas; de modo que, quienes pidan 
la vuelta inmediata a la normalidad 
para sostener sus clientelas hacen bien, 
porque la defensa de los intereses pro- 
piosies natural. Pero los que pidan eso 
de veras, es que no quieren que se mo
difique nada de lo que había, y hay en 
E^iana.

El argumento de que el Gobierno 
actual tendría en régimen libre la asis- 
téncia del país, puesto que viene a eje
cutar Jo que el país deseaba, es un so
fión a.

Vien^ el Directorio a sanear la na
ción, a extirpar los vicios que la ani- 
quiiaban y establecer un régimen de 
justicia, de la que tan lejos estába
mos.

Claro está que ha de perjudicar en 
alto grado «a los intereses creados», 
sien lo tantos y tan vastos los cultiva- 
dóá ai' calor de la política de los par
tidos. Como estos partidos son ricos, 
poderosas y .cuentan con una organiza
ción que se extiende a todo y a todas 
parias,! constituyen un enemigo muy 
temible y un peligro inmenso para la 
actuación del Directorio y para el des- 
arroll-a de su programa.

líi-mtras estén cohibidos, mientras 
estén amenazados, mientras sean im- 
poríntes, podrá seguir su camino el 
Gob'iérno; si tuviera la candidez de 
desatarles las manos, de restablecer la 
nonnalidad, de someterse a sus críticas 
y de dejarles operar1, serían el obstácu
lo mayor, serían los que le obstruirían 
el camino hasta hacerle fracasar, para 
ellos recobrar su puesto y tornar a la 
ineoma explotación del país, que ve
nían ejerciendo.

Hay que tener paciencia y esperar, 
hasta, que el caciquismo, desde el más 
altó al de 1 cámpanario, queden total- 
meiilé destruidos. Entonces, volvamos, 
y volveremos, a la normalidad, con me
nos peligro de qué también vuélvan a 
imperar los vicios y corruptelas que se 
preienden arrancar.

.Émp, no olvidemos que el caciquismo 
español es dificilísimo de extirpar.

.—-- ---- ------------------------------------------

NOTAS DE ACTLA-
LIDAD

. Reunión del Directorio
Ayer, a las cuatro de la tarde, se re

unió en la Presidencia, bajo la del ge- 
nerub Primo de Rivera, el Directorio 
militar, compuesto de los nueve gene- 
rale^ y del almirante marqués de Ma-

A las ocho y media terminó la re
unión, del Directorio, que fué interrum
pida dos veces por la. sucesiva presen
cia. d^; los embajadores de Francia e 
Italia, previamente citados por el pre
sidente.

Al terminar la reunión, el marqués 
de.Eslella. recibió a los periodistas, a 
quienes dijo que había tratado extensa- 
meatp del problema de Marruecos, en 
pyespucia del general Aizpurü y del en- 
carg,...lo del Ministerio de Estado.

Fué encomendada, una ponencia a 
varios de los generales que forman el 
Directorio, y supone, que en la nueva 
reunión del jueves podrá ser entrega
do él estudió teiiminado al Alto Comi
sario, con el fin de que salga inmedia
tamente para su destino.

Los políticos del pasado
No hay manifiesto de las fuerzas li

berales. Si en algún momento pensaron 
los jefes de estas fuerzas dirigirse al 
país, lian desistido, porque ya la con
centración no existe.

Han conferenciado el conde de Ro- 
manones y el marqués de Alhucemas.

Los reformistas han aplazado su 
anunciada reunión.

Px^lidán el aplazamiento por la au- 
sei1 -i i de algunos de los más conspi
cuos ,¡.('isonajes del. partido.

En el expreso marchó anoche a Irún, 
actn ! na nado de su.esposa, el ex presi- 
deiité del Consejo señor marqués ele Al
hucemas.

Pesó el acuartelamiento
Ha cesado el acuartelamiento de las

tropas que el Gobierno militar de la 
plaza había dispuesto al instaurarse el 
nuevo régimen. Durante los pasados 
días ha habido en los cuarteles, para 
recreo de los soldados, conciertos de 
bandas y sesiones de «cine».

Las tropas han vuelto a disfrutar 
diariamente de las horas de paseo. Co
mo medida de precaución, pennanece 
en los cuarteles una compañía de re
tén. También se ha acordado reforzai1 la 
guardia, de la Cárcel Modelo y confe
rir su mando a un teniente.

Hoy dará una conferencia a la tro
pa el capitán secretario del regimiento 
del Rey Sr. Moneada.

Las responsabilidades
Parece que ayer se firmó una Real 

orden dirigida, al oficial mayor del 
Congreso ordenándole que todo lo ac
tuado por la extinguida Comisión par
lamentaria de responsabilidades pase 
al Tribunal Supremo del fuero ordina
rio.

El presidente de la extinguida Co
misión de Responsabilidades, Sr. Sa- 
gasta, estuvo ayer tarde en el Congre
so para hacer entrega de toda, la do
cumentación al ex presidente del Con
greso D. Melquíades Alvarez, que está 
en funciones de presidente de la Co
misión de gobierno interior de la Cá
mara.
-----------------------------------------------------

Manuecos

El parte oficial
El comandaute general de Melilla, AUo 

Comisa¡ío interino, comunica a este Mi
nisterio lo siguiente:

| aDurante el día de cuyer se comprobó 
I la existencia de\ una concentración de 
| 500 moros en el poblado de Imeyaten, 
a tres kilónvetros al Oeste del campamen- 
| to de Tafersit, donde el enehiigo tiene 
| emplazado un cañón que hostiliza dicho 
i campamento. Las baterías de Tafersit y 
| Buhafora hicieron fuego sobre dicha 

concentración. Durante la noche última 
fué hostilizada la posición Igan por uñ 
grupo enemigo, que también levantó la 
vía del tractorcarril, cortó la línea tele- ; 
jónica y voló parte del puente inmediato 
a la posición, cuyas averías qwedardtn re
paradas en todo el día de hoy.

En Axlir Azuz, prestando servicio de 
centinela el soldado Domingo Martín I 
Dueñas, disparósele el fusil, causándole 
herida en el antebrazo izquierdo, de pro
nóstico grave. Comunica el co-mandante 
militar de Alhucemas que en día de ayer 
continuó efectuando fuego lento cañónl, i 
dispersando pequeños grupos en la playa ' 
de Sun ni.»
—---------------- ---------------------------------

Bajas de jefes y ofi
ciales

Durante el mes último han fallecido 
los siguientes jefes y oficiales:

Estado Mayor.—Teniente coronel don 
Juan Sagúes Aycart; capitán D. Jaime 
Baeza Buceta.

Infantería.—Tenientes coroneles don 
Gumersindo Pintado Cabrero y D. José 
Montón Tizol; comandante D. José Marín 
Wallis; capitanes D. Ramón Esquiroz 
Pindó, D. Joaquín Sánchez Hervás, don 
José Gallegos Alfaro, D. Pedro Ibarra 
Eguía, D. Sebastián Vila Olaria, D. Pedro 
Jarefio Hernández Vaquero, D. Andrés 
Sáenz de Buruaga Polanco y D. Fernan
do Alonso de Celada Fernández Luanco; 
tenientes D. Alfredo Sánchez Ferreirós, 
D. Julián Santamaría Zunda, D. Alfonso 
Martínez Mateo, D. Miguel Fernández Es
pinosa, D. Fernando Boix Pascual, don 
Vicente de Laguardia Vallejo, D. Alfonso 
Saborido Rodríguez Buzón, D. Alfredo 
Gastell Medina, D. Bernardo Salgado Fer
nández de Villa-Abrille, D. Mariano Pe- 
ñalver Nüñez y D. José de Tuya García; 

; alféreces D. Alfonso Alvarez Rodero, don 
? Luis Avilés Martínez, D. Julio Alonso 
í Delgado, D. Luis Rodríguez y Díaz de Le_ 

cea, D. Luis Cué Vidaña, D. Damián Ga- 
farrón Zambrano; capitán (escala de re- 

i serva) D. José Varela Golpe; tenientes 
| D. Francisco Imperial García y D. Fer

nando Francés Médita.
; Caballería,—Coronel D. Francisco Mar- 

zá García; comandante D. Guillermo Láa 
Rute; capitanes D. Francisco Baturone y 
Fernández Palacios, D. Jenaro Carvajal 
Quesada; capitán (escala de reserva) don 
José Carlos Domínguez; teniente D. Luis 
Vila Eleta.

Artillería.—Teniente coronel Cuerpo 
Tren (S. R.) D. Macario Pulve Guardiola.

Ingenieros.—Coronel D. Eugenio de 
Carlos Hierro; capitán D. Joaquín Boy 
Fontelles, y teniente D. Inocencio García 
Rodríguez.

Carabineros.—Teniente D. José Mon- 
fort Sales. •

Inválidos.—Teniente D. Saturnino del 
Campo Rodríguez.

Intervención.—Comisario de primera 
D. Dámaso Viar Espiga.

Sanidad Militar.—Comandante médico 
D. Ildefonso Escalera Gómez.

Clero castrense,—Teniente vicario don 
Juan Villodres Blesa, y capellán segundo 
D. Antonio Arbos Baldü.

Oficinas militar^.-rrtOfioial priméro don 
Antonio Lópéz Sáez.

UN REAL DECRETO

La represión del separatismo
Su Majestad el Rey firmó anoche el si

guiente decreto:
Señor: De los males patriosi que deman

dan urgente y severo remedio es el sen- 
timicínto’, propaganda y actuación separa
tista, que viene haciéndose por audaces : 
minerías, que no por serlo quitan grave
dad al daño, y que precisamente por ser
lo ofenden el sentimiento de la mayoría 
de los españoléis, especialmente de los que 
viven en las regiones donde tan grave 
mal se ha manifestado.

El presidente del Directorio militar, ; 
que se honra dirigiéndose a Vuestra Ma
jestad, y de acuerdo con él, somete a la 
resolución de Su Majestad medidas y 
sanciones que tienden a evitar el daño 
apuntado, con tanta más autoridad y 
convicción cuanto que. resuelto a propo
ner a Vuestra Majestad en breve plazo 
disposiciones que definan y robustezcan 
las regiones y su desenvolvimiento admi
nistrativo, y aun su fisonomía espiritual, 
ha dei purgarlas antes del virus que re^ 
presentan la menor confusión, el más 
pequeño equívoco en sentimientos en que 
no cabe permitirlos, y que ningún pue
blo ni Estado conscientes de su seguridad 
y dignidad admiten ni toleran.

Madrid, 17 del septiembre de 1923.
A propuesta del jefe del Gobierno, pre

sidente del Directorio- militlar, y de acuer
do con éste, vengo en decretar lo siguien- 
guiente1:

Artículo1 primero. Serán juzgados por 
los Tribunales militares, a partir de la 
fecha de este decreto, los delitos contra 
la seguridad y unidad de la Patria y 
cuanto tienda a disgregarla, restarle for
taleza y rebajar su concepto, ya sea por 
la palabra, por escrito, por la imprenta u 
otro medio mecánico gráfico de publici
dad y difusión, o por cualquier clase de 
actos o manifestaciones. No se podrá izar 
ni ostentar otra bandera qué la nacional 
en buques, edificios, sean del Estad», de 
la Provincia o del Municipio, ni en lugar 
alguno, sin más excepción que las Emba
jadas, Consulados, hospitales o escuelas u 
otros centros pertenecientes a naciones 
extranjeras.

Artículo segundo. Las infracciones 
que contra lo dispuesto en este decreto- 
ley se cometan, se castigarán del modo 
siguiente!: ostentación de bandera que no 
sea la nacional, seis meses de arresto y 
multa de 500 a 5.000 pesetas para el por-

D E LA “G A C E 1 A“

Disposiciones del Directorio
Formalidadesde con

tratos
A propuesta del jefe de mi Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decertar lo siguiente:
Artículo primero. Queda derogado el 

Real decreto de 15 de abril de 1923 y res
tablecido el de 16 de agosto de 1921, que 
autorizó al Gobierno para suspender la 
observancia de las disposiciones conteni
das en el capítulo quinto de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública sobre contratación de 
servicios y obras de los ramos de Guerra 
y Marina, cuando éstas tengan carácter de 
perentoriedad y urgencia.

Artículo segundo. La suspensión, en 
dichos, casos, se acordará por medio de 
Real decreto, previo asesoramiento del 
Directorio militar.

Dado en Palacio a diez y ocho de sep
tiembre de mil novecientos veintitrés.— 
ALFONSO.—El presidente del Directorio 
militar, Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

Los primeros cesan= 
tes

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar cesantes a los oficiales de 
tercera clase de Administración civil, in
terinos, D. Federico Carvajal Mendiguti 
y D. José Martínez Moreno, en el Go
bierno civil de Córdoba; D. Francisco 
Folla Goicouria, en el de La Coruña; don 
Juan Higueras Sabater y D. Joaquín 
Otero Goyanes, en el de Ciudad Real; don 
José María Alonso Montalván, en el de 
Vizcaya; D. Enrique Bardasano Contre- 
ras, en el de Sevilla; D. Aureliano Fer
nández, en el de Falencia; D. Francisco 
Silvestre Paredes y D. Agapito Jara Fa
riña, en el de Badajoz; D. Fernando de

LO QUE SE DICE
Dificultad vencida

Dice un diario de la mañana, que se 
da por seguro que el Directorio mili
tar tiene ya obviada la dificultad de la 
-concesión del crédito de 44 millones de 
pesetas que tenía solicitado el Gobier
no anterior para atender a los apie- 
mi-antes gastos de Mairuecos.

Y basta se ¿ice, ni parecer con fun
damento, que ya no encontrará dificul
tades para la renovación o recogida de 
las Obligaciones del Tesoro.

Se dijo ayer que el Directorio, con

tador de ella o para el dueño- de la finca, 
barco, etc.

Delitos por la palabra oral o efícrita, 
prisión correccional de seis meses y un 
día, a un año, y multa de 500 a 5.000 pe
setas.

La difusión de ideas separatistias por 
medio de la enseñanza, o la predicación 
de) doctrinas, de las expresadas en el 
artículo primeroi: Prisión correccional de 
uno a dos años. Pandillaje, manifestacio
nes públicas o privadas, referentes a es
tos delitos: tres años de prisión correc
cional y multa de 1.000 a 10.000 poseitlas. 
Alzamiento- de partidas armadas: prisión 
mayor de seis años y un día a doce años 
al jefe, y de tres a seis de prisión correc
cional a los que le sigan formando parti
da o partidas si el hecho no constituyera 
otro delito más grave.

Resistencia a la fuerza pública en con
cepto de partida: pena de muerte al jefe, 
y de seiis años y un día a docel años de 
prisión mayor para todos los que formen 
la partida o partidas. Con las mismas pe
nas señaladas anteriormente se castigarán 

i los delitos frustrados, la tentativa y las 
conspiraciones para cometerlos. Las se
ñeras, pcndoncis o banderas tradicionales 
c históricas de abolengo patriótico, en 
cualquiera de sus períodos que son guar
dados con amoroso orgullo por Ayunta
mientos u otras Corporaciones, las del 
Instituto de Somatenes, gremios, Aso
ciaciones y otras que no tengan ni se les 
dé significación antipatriótica, podrán ser 
ostentadas en ocasiones y lugares adecua
dos, sin incurrir en penalidad alguna. 
El expresarse o escribir en idiomas o dia
lectos, las canciones, bailes, costumbres 
y trajas regionales no son objeto de 
prohibición alguna; pero en los actos ofi
ciales de carácter nacional o internacio
nal no podrá usarse por las personas in
vestidas dd autoridad otro idioma que el 
castellano, que es el oficial del Estado 
español, sin que estia prohibición alcance 
a la vida interna de las Corporaciones de 
carácter local o regional, obligadas, no 
obstante, a llevar en castellano los libros 
oficiales de registros y actas, aun en los 
casos que los avisos y comunicaciones no 
dirigidas a autoridades se hayan redacta
do en lengua regional.

Dado en Palacio a 18 de septiembrel de 
1923•—ALFONSO.—El presidente del 
Directorio militar, Miguel Primo de Ri
vera.»

Lara y Plana, en el de Teruel; D. Luis 
Altolaguirre, en el de Jaén; D. Francisco 
de la Fuente Hita, en el de Valencia, y 
D. Nicolás Falcón Rodríguez, en la Dele
gación de Gran Canaria.

Caducidad de permi
sos

Ministerio de Trabajo
Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha teni

do a bien disponer que, a partir de la 
fecha de publicación de la presente en 
la uGaceta de Madrid”, queden caducados 
todos los permisos, licencias y agregacio
nes otorgadas a los funcionarios de este 
departamento, así como las agregaciones 
de los pertenecientes a otros Centros, 
concediéndoles el plazo máximo de cinco 
días, durante el cual -habrán de reinte
grarse a sus respectivos destinos.

Listas de cesantes
Ministerio de Hacienda

En cumplimiento de lo que previene el 
párrafo segundo del artículo segundo de 
la Real orden fecha de ayer, dictada por 
el excelentísimo señor presidente del Di
rectorio militar, inserta en la “Gaceta” 
del día de hoy, el jefe encargado del des
pacho ordinario de los asuntos de este 
departamento ministerial ha acordado 
que, por los jefes de los Centros depen
dientes del mismo, se remita a la Sec
ción central relación nominal de los em
pleados que hasta la indicada fecha no 
asistían habitualmente a la oficina, por 
cuya razón han quedado incursos en la 
sanción que establece el párrafo primero 
del referido artículo.

A este efecto, los de los Centros de esta 
corte enviarán sus comunicaciones el día 
de la inserción de esta orden en la “Ga
ceta de Madrid”, y los de provincias las 
remitirán, telegráficamente, al recibir di
cho diario oficial.

vencido de que los políticos del viejo 
régimen procurarían no dar facilida
des para la concesión de créditos, tiene 
decidido prescindir de los ex ministros 
que forman el Consejo de Estado, y 
nombrar consejeros a los oficiales pri
meros de este Consejo informativo.

Millones ahorrados
El Directorio anu^ó un libramiento 

de 21 millones para gastos en Marrue
cos, libramiento extendido con ante
rioridad al cambio de sistema de go
bierno.

La noticia inspira las más acerbas 
críticas, mezcladas con elogios calu
rosos a la resolución del Directorio,

Maniobras políticas
Los políticos no se deciden a esfu- 

mai*se resignadamente, rompiendo con 
el pasado y dedicándose a sus labores 
u ocupaciones, que den nueva orienta
ción a sus vidas, necesitadas de purifi
cación en el trabajo. Continúan «a la 
ofensiva», poniendo en circulación pa
trañas, haciéndose ambiente, hablan
do de reuniones, acuerdos y manifies
tos.

Casi todos los periódicos denuncian 
al Directorio estas habilidades, que, 
si se dejan pasar ahora, acabarán por 
triunfar. .

Las contemplaciones son suicidas.
—------------------ ---------------------------------

Fiancia y Marruecos

El Sultán, abofeteado
Telegramas de Larache anuncian que 

desde Rabat comunican el rumor de 
que el residente francés ha abofetea
do al Sultán Muley Jussef, porque en 
una conversación mantenida por éste 
con un periodista inglés se permitió 
decir que el residente no le declaraba 
el verdadero estado de la cuestión de 
Tánger, haciéndole aparecer como una 
figura decorativa, sin atribución algu
na del Sultán.

El residente pidió explicaciones, y 
entonces surgió una disputa violenta, 
a la. que puso aquél término abofetean
do al Sultán.

Ignóranse las consecuencias que 
pueda tener el incidente.
-------------------- --------------------------------- 

DIARIO^OFICIAL
■o.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana.
CLASIFICACION

Han sido declarados aptos para al as
censo los tenientes coroneles de Infantd- 
ría D. Antonio de la Rubia Sariá y don 
Diego Pagés.

BAJA
Se concede, la separación del servicio al 

teniente de Caballería D. Co-Sme de Chu- 
rruca.

VUELTAS AL SERVICIO
Dispónese la vuelta al servicio activo 

al capitán de Infantería D. Miguel Estove, 
y al comandante de Caballería D. Luis 
López-Corión.

LICENCIA
Concédese licencia para el etxtranjero 

al comandante de Caballería D. Antonio 
Moragues.

MATRIMONIO
Se concede# Real licencia pata contraer 

matrimonio al capitán de Ingenieros don 
Luis Martínez.

RESERVA
Pasa a esta situación el capitán dé In

tendencia D. José Cran.
DESTINOS

Queda en situación de disponible has
ta que obtenga destino, el auditor de bri
gada D. Luis Rodríguez de Viguri, que 
era diputado a Cortes.

Destínase al Ministerio de lai Guerra 
al teniente coronel médico D. Emilid 
Fuentes.

INGRESO
Se concede el reingreso en la Acade

mia de Ingenieros, como alférez alumno, 
al que lo es de complemento D. Ramón 
Topeto.

SUBOFICIALES Y SARGENTOS
Se asciende a suboficial al sargento da 

Caballería D. Manuel Mora Esquivel.
Concédense Reales licencias para con

traer matrimonio a los sargentos de Ca
ballería D. Félix González García, don 
Francisco Sáenz de la Torre y D. Casi
miro Villamcdiana; al suboficial de In
genieros D. Jesualdo Díaz González, y a 
los sargentos de Ingenieros D. Marcelino 
Aznar, D. Francisco Cívico, D. Juan An
tonio García Nogal, D. Gabriel García 
Muñoz, D. MiguG Martínez Naranjo y 
D. Valentín Díaz de Rada.

Causa baja en activo, por haber obte
nido un destino civil, el sargento de In
tendencia D. Ignacio Espada.

Se dispone que se incorpore al servi
cio dé Aviación el sargento de Intenden
cia D. Victoriano de Grado Ortega.
-------------------- --------------------------------

El acorazado ^España^
MELILLA 17. — El temporal de Po

niente dificulta las trabajos de salvamen
to del «España».

De algunos compartimientos se han 
extraído más de tres metros de agua.

Esto permitirá tapar los agujeros des
de el interior.

Como los temporales persisten, cada 
día hay menos esperanzas de salvarle.

MELILLA 18.—Se confirman las bue
nas impresiones respecto de Ja situacicn 
del «España*.

Se han montado nuevas bombas, y ca
da hora se logra achicar más el agua.

Ha comenzado a trabajar una cuadri
lla de obreros, contratada en Gibraltar । por la Compañía del salvamento.

'  - - ■ 1 ......... .—-- "V

Cuatro disposiciones 
del Directorio

Hoy publica el «Diario Oficial de 
Guerra» las cuatro Reales órdenes si
guientes :

Abaratamiento de subsistencias
A propuesta del jefe del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
acuerdo con el mismo,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 
servido autorizar a los excelentísimos 
señores generales D. Francisco Ruiz 
del Portal y Martínez y D. Dalmiro 
Rodríguez Pedré para que, al objeto de 
estudiar el problema de las subsisten
cias, procurando su abaratamiento, 
examinen e inspeccionen en los centros 
ministeriales y dependencias de los 
mismos los expedientes relacionados con 
sus precios, existencias, transportes y 
demás datos que estimen convenientes 
al efecto.

Despacho de expedientes
Para prevenir y remediar los posi

bles perjuicios que lleva aparejado el 
retraso en el despacho de expedientes,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en el plazo de 
quince días se formalice por todos los 
centros niinjcteriales y sus dependen
cias, sin excusa alguna, un índice, re
lación o inventario de cuantos asuntos 
ingresados en el último quinquenio es
tén sin resolver ni despachar; con nota 
de las causas de dicho retraso o de
mora.

Destinos
En armonía con lo dispuesto para los 

funcionarios civiles en la Real orden de 
17 del actual, inserta en la «Gaceta» 
del 18 del mismo, núm. 261, el Rey 
(que Dios guarde) ha tenido a bien 
disponer que los capitanes generales 
de las regiones exijan de los goberna
dores militares de la provincia de su 
mando, la presencia en sus destinos de 
todo el personal perteneciente a los 
mismos, zonas, cajas de recluta, de
marcaciones y regimientos de reserva, 
así como la puntual asistencia de uni
forme durante las horas de despacho.

Oficina de información
El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

disponer que en el pabellón de este Mi
nisterio, que existe en la calle de Al
calá, adosado al Banco Español del 
Río de la Plata, funcione desde la pu
blicación de esta disposición un nego
ciado de información y reclamaciones, 
en el que podrán solicitarse por el per
sonal civil y militar los informes que 
estimen convenientes, respecto a los 
asuntos de todas clases que puedan 
afectarles personalmente, y las «recla
maciones que el personal civil» consi
dere pertinentes hacer respecto a la 
aplicación de la vigente ley de destinos 
civiles y su incumplimiento por las 
autoridades de este orden, así como las 
referentes a reclutamiento o de otra 
índole, anteriores al ingreso en filas de 
los interesados y sus deudos y las qué 
tengan relación con adjudicaciones de 
servicios y contratas a particulares. 
Es asimismo la voluntad de Su Majes
tad que a fin de que esta disposición 
sea difundida y pueda llegar a conoci
miento de todos, se publique en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletines Oficia
les» de las provincias.
------------- ——------------ -----—

Ya se defienden

El ambiente nacional
El Directorio militar ha de tropezar 

con obstáculos grandes, con los que^ ya 
habrá contado. Uno de ellos es el ambienv- 
te popular que tanto aliento puede dar o 
restar al que gobierna, sobre todo si go
bierna de buena fe. ,

C°mo no se ha de librar en la Historia- 
del calificativo de «dictadura», esta situa
ción, no debe arredrarle ninguna sensa
ción de fuerza, aun de fuerza arbitraria
mente empleada, que le convenga dar.

Los políticos empezarán, o mejor, ha-n 
empezado a tomar posiciones. Coma 
gente lista que son, saben presentar las 
cosas a su medida, y aunqu-e por ahora no 
convenzan, preparan el ánimo.

Los conservadores hacen declaraciones 
en calidad de partido; tal cual personaje 
también declara; este periódico lamenta 
que no haya Cortes; aquél aconseja cómo 
se han de hacer las elecciones, mientras 
otros dicen que la, peseta baja y que si el 
contribuyente va a enjugar el déficit de 
mil millones -existente.

Por su parte, el Consejo de Estado po
ne inconvenientes leguleyescos a la con
cesión de un crédito preciso, y... man
samente ván rebelándose, tratando de 
desviar la opinión del camino de entu
siasmo y adhesión emprendido en el Pri
mer momento.

La responsabilidad aceptada por las 
militares es tan grande, que sólo a ella 
deben mirar, apartando y confundiendo 
todo obstáculo qu^ se les oponga, sin per
mitir que torne a impregnarse el ambien
te nacional de los miasmas políticos que 
lo envenenaban.

Impongan el silencio completo de todo 
lo tendencioso, o teman que de aquí a un 
mes. pueden ser un Gobierno como to- 
do's, tan discutido como los anteriores.

Y si nunca tan desprestigiado, habrán 
perdido prestigio.

La vida y la honra de España están en 
litigio; la Prensa extranjera cree que, 
dada nuestra idiosincrasia, esto quedará 
en que quedaremos lo mismo.

Hay que desmentirlos con los hechos, 
y que salvar a la Patria sin contempla- 
dones.

M.C.D. 2022
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Varias informaciones de actualidad
Actitud de los con

servadores
Bajo este título publicó angche “La 

Epoca” la siguiente declaración; ■
“Apenas si hubo producido el movi

miento político militar, consagrado en la 
presente situación de Gobierno, conside
ró el Sr, Sánchez Guerra que su puesto, 

.eomo jef.e de una fuerza política, estaba 
eh Madrid, capital de la Nación.

Una vez aquí y enterado de cuanto ha 
ocurrido, y bien medidas sus responsabi
lidades en estos instantes, el jefe del par
tido liberal-conservador de la Monarquía 
estima como su deber más elemental el 
formular sobria, pero categóricamente, 
algunas declaraciones, con el deseo más 
vivo de que se las deje llegar al país.

Tiene que ser la primera de. serena 
reiteración de nuestras convicciones de 
monárquicos, constitucionales y parla
mentarios, frente al acto de rebelión, con
fesado sin ambages por sus propios au
tores, que ha producido este profundo 
cambio en la faz de la nación, no pudién
dose decir que en la política, mientras 
no se advierta en el fondo, en los resul
tados, en la eficacia de la misma, el cam
bio salvador que se promete. •

Peligrosas siempre las rebeliones, tie
nen que serlo más en estos tiempos, pre
cisamente por esa relajación de los re
sortes morales y materiales que se íiiv q - 
ca como una de. las razones justificantes i 
del movirpiento. Nada tan saludable para 
el bien; pero nada, asimismo, tan temible 
para el mal como la ejemplaridad veni
da de lo alto.

En segundo término, pero con no menos 
calor, ha de protestar el partido liberal- 
conservador de éSos anatemas fulmi
nados contra la honorabilidad de todos 
los elementos organizados en la política 
del país y en la parte que le afectase. Sea 
cual sea el juicio que la crítica más apa
sionada formule contra la actuación de 
Gobiernos conservadores, nadie podrá 
desconocer, como no se revuelva temera
riamente (contra la, evidencia, que el par
tido conservador, que, prestó al país en 
1875 el .servicio de restaurar la Monar
quía, y en 1900 el de restaurar la Ha
cienda y la nación misma después de los 
terribles quebrantos de las guerras co
loniales,’ logró en 1904 para España una 
posición durante mucho tiempo perse
guida en vano en la política internacio
nal; venció en 1909 un hondo movimien
to revolucionario que trataba de estorbar 
a la nación el. cumplimiento de sus de
beres; acertó a salvarla de los horrores y 
complicaciones do la guerra europea, y 
o^ra voz tuvo que luchar y vepcer a la 
revolución en 1917 y no fué por nadie 
acusado en su ú)tima actuación de go
bierno de haber abandonado ni descuida- 
dq la defensa del decoro del F.iu0? pú
blico.

Porqué el partido liberal- 'V. .AA 
no ha sido jamás una creacif-a árañciíd 
de los hombres políticos de '- adrid, ePií- 
tra los cuales, en montón, tantas repug
nancias sé formulan ahora, sino una rea-

■
lidad, iíoh raíces tán bandas en el pueblo i 
y en la sociedad española, que jamás se 
ha podido quebrantar su fuerza repre
sentativa de voluntad nacional, a pesar 
de la honda crisis a que'desde 1913 se le 
viniera empujando desde todas partes.

Y en tercer término, ante él hecho 
consumado, y hasta ahora constitucional
mente sancionado por Su Majestad el ■ 
Rey, el partido liberal-conservador tiene ■ 
que declarar, no ciertamente por la una
nimidad con qúe en el movimiento triun
fante aparecen todas las fuerzas coacti- í 
vas del Poder público, sino por ser evi- ¡ 
dente y explicable la simpatía con que lo ' 
miran muchos y muy considerables ele- i 
meneos conservadores del país, y que de
bemos respetar lo mismo si es una espe
ranza certera, que si se trueca en una ilu
sión temeraria, que so abstendrá de todo 
lo qué,' excediendo del derecho de legíti
ma defensa, si el caso llega, pueda susci
tar el menor estorbo a los hombres que 
han asumido la misión ardua de gober
nar, . ¿i ■ ¡v

Cuantos durante estos seis años hemos 
tenido que decir alguna vez que “gobier
nen los que no dejan gobernar”, tenemos 
que dejarles ahora desarrollar cuánta ca
pacidad de gobierno quiera Dios poner en 
sus inteligencias y en sus voluntades.

En este actitud de apartamiento digno, 
con más tristeza para el apasionamiento 
q¿ie rencor para el agravio, esperará el 
partido conservador, sin asustarse ni des

i componerse ante una injusticia más, o 
que se realice él milagro entrevisto en la 
aventura, o que se consumen las terri
bles desgracias que de ella recelamos pa
ra la sociedad española, dispuestos a 
cumplir ®n el uno copio en el otro caso 
con nuestro deber.”

Alba continúa ha
blando

Un redactor de la “Gazelte de Biarritz” 
ha celebrado una conferencia con D. San
tiago Alba.

A dicha entrevista pertenecen los si
guientes párrafos:

—¿No le parece a usted—pregunta 
M. Rege? de Cardenal al Sr. Alba—qué- la 
aceptación tan rápida de la dimisión del 
Gobierno y la favorable acogida prestada 
por el Bey a la sedición es un hecho bien 
signaficativo, que prejuzga la cuestión de 
un modo inapelable?

El Sr. Alba sonrió ante la pregunta del 
periodista francés, y respondió, acari
ciando Su barba fina y entrecana:

—¿Cree usted?... En una entrevista 
que yo tuve con Su Majestad, antes de mi 
partida de San Sebastián, he sido el pri
mero en aconsejarle esta actitud, que, 
por otra parte, le aconsejaban también 
los mcotitecimientos.

—¿Cuáles son, a juicio de usted, las 
consecuencias de los acontecimientos ac
tuales?

—No ae puede prever nada de una ma- 
, ñera preci«i|............................ ........ i.........
! Lsi prensa francesa no parece, por otra 
j parte, darse jíérfeota cuenta, y ciertos 
‘ d,etuHe9 demuestran que ■ sus> informes

carecen de precisión. He aquí, por ejem
plo, los grandes periódicos de París, que 
creen publicar el rétrato dél general Pri
mo de Rivera, y el que dan es el del ca
pitán general del mismo nombre, que fué 
tío suyo.

—‘¿Cuál va a ser la influencia del gol
pe de Estado respecto a la acción de Es
paña en Marruecos? ¿Cree usted que el 
general Primo de Rivera va a limitar esta 
acción o la intensificará, por el contrario?

—Evidentemente — responde Alba —, 
ésta es una de las cuestiones más grávé§. 
Ya saben ustedes que personalmente yo 
he preconizado siempre un simple pro
tectorado en Marruecos, abstracción he
cha de toda idea de conquista, y todas mis 
iniciativas han sido siempre en ese sen
tido.

De entre los generales que más se han 
significado en el movimiento, la mayor 
parte de ellos se han caracterizado por su 
deseo de dar un gran impulso a la campa
ña de Marruecos, mientras que el general 
Prirno de Rivera ha sido uno de los más 
entusiastas partidarios de la política de 
abandono de Marruecos.

Es, por tanto, muy difícil, pronosticar. 
Es preciso esperar los hechos venideros.

' —¿Cree usted que el general Primo de 
Rivera va a provocar la disolución del 
Parlamento?

—No lo sé. En todo caso le será difícil 
crearse una mayoría favorable. A menos 

1 que no sea un Parlamento a la mejicana, 
como lo. fué en otro tiempo el de Porfirio. 
Díaz.......................................................... ”
Una protesta contra las declaraciones

, del Sr. Alba
í BIARRITZ 18.—La “Gaceta de Bia

rritz” publica una interviú, que ha cele
brado uno de sus redactores con el se
nador español D. Manuel de Semprún, en 
la que éste protesta contra las recientes" 
declaraciones hechas al mismo periódi
co por el ex ministro de Estado Sr. Alba.

El Sr. Semprún ha dicho:
“El golpe de Estado realizado por el 

general Primo de Rivera ha merecido las 
simpatías del pueblo, que reprobaba la 
cónducta y loe actos de los políticos de 
profesión.

Contrariamente a las afirmaciones he
chas por el Sr. Alba, las relaciones fran- 
coéspañolas mejorarán en el nuevo régi
men. El marqués de Estella es francófilo 
entusiasta. Durante la guerra hizo varias 
visitas ai frente francés, y al regreso de 
todas ellas afirmó siempre sus simpatías 
por Francia.

El Sr. Alba provocó 1.a caída del Gabi
nete de; Romanónos, cuando siendo éste 
presidente del Consejo de ministros pro
puso secuestrar los navios alemanes an
clados en puertos españoles, en represa
lia de los torpédeamientos de los buques 
españoles por los submarinos alemanes.”

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a núést.] o ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 
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Comentarios en el 
extranjero

Lo que dice la Prensa inglesa
. LONDRES 18.—Los periódicos si- ' 
guen dedicando largos comentarios a ' 
los sucesos políticos de España. i

El «Weekly Dispatch» dipe que exis- ? 
ten puntos de contacto entre la políti- - 
ea desarrollada por el general Primo ' 
de Rivera y Mussolini, y que el prime- ' 
fo no deja de poseer ciertas cualida- ; 
des de las que constituyen la fuerza . 
principal del jefe del Gobierno ita- ’ 
liano.

El redactor diplomático Raynolds t 
dice que el golpe de Estado español no , 
es sino lógica consecuencia de la po- * 
lítica española en Marruecos, y, sobre 5. 
todo, del desastre de Malilla en 1921.

Los sucesos españoles—dicen, en 
general, los comentaristas—tienen si
militud con los que dieron por resul
tado en Italia que Musolini se encarga
se del Poder,

Gran sorpresa en Buenos Aires
BCEÑOS AIRES 18.—Los periódi

cos dedican especial atención a las no
ticias cahlegráfieas que se reciben de 
España. Entre la colonia, española el 
cambio político ha causado gran sor
presa, aunque era. creencia general que 
algo había de suceder en la Península. 
La suspensión del viaje del Rey a 
América se relaciona ahora con los 
acontecimientos desarrollados actual- 
mént0<
Los sucesos de España pausan impre

sión en Lisboa
LISBOA 18.—Han producido aquí 

enorme sensación las informaciones 
que llegan referentes a los aconteci
mientos de España.

La Prensa dedica sus primeras pla
nas a este asunto, y frente a las piza
rras se agolpa, el público deseoso de 
conocer las últimas notieias. La falta 
de detalles es enorme, y la Legación 
de España no ha recibido aún nota al
guna oficiosa,

La situación en Bar
celona

Dice el general Losada-—Contra e« se
paratismo,—La campaña moralizado- 

ra.—El general Weylér
BARCELONA 18,—El gobernador, 

genera] Losada, nos ha dicho que ha
bía destituido al alcalde de Sabadell 
por sas campañas separatistas y por 
autorizar actos de esa significación, 
procurando ocultarlos al delegado de 
la autóridad que presta servicio en 
aquella ciudad. De esta destitución ha 
da.do cuenta al capitán general por si 
cree qjip debe instruirse sumario.

—'l’ambién h« suspendido—dijo—, 
por igual motivo, el Centro Cqtq.lán do 
la misnia población, dando cuenta, de 
ello al 3 uzgp.dp,

Ha terminado diciendo que hoy em- 
pezurá la campaña moralizadora en «ci
nes» y teatros, en cuyos salones pon
drá carteles con las disposiciones que 
piensa adoptar.

Está mañana, en el correo de Mallor
ca, ha llegado el general Weyler, a 
quien esperaban el capitán general in
terino, general el gobernador
civil, general Losada, y otros jefes y 
oficiales,

A loe periodistas que estábamos allí 
no ha. llegado a hacernos declaracio
nes, diciendo que estaba escamado por 
las que se le han atribuido sin ser 
ciertas. Ha añadido que era un solda
do de filas que tenía un cargo oficial, 
cuya misión, bien definida-, cumplía 
como había cumplido siempre todos 
los cargos.

Dijo después que las declaraciones 
que le atribuyen algunos periódicos 
no son suyas.

Desde el muelle se ha dirigido a la 
estación para tomar el rápido de Ma
drid, siendo despedido por los mismos 
que habían acudido a recibirle.

Parece ser, sin embargo, que el gé- 
nerál Weyler ve con simpatía el mo
vimiento actual, pues consideraba (pie ' 
debía acabarse con las vergüenzas que | 
estamos sufriendo, sobre todo con el J 
separatismo.
«Els Segadors», la bandera y los rótu- | 
los en catalán,—Comentarios de «La

Veu»
BAllCELONA 18.—El gobernador 

militar y en funciones de civil, señor 
Losada, ha enviado, pop pipdip de la 
Policía un aviso a los dueños dp ba
res, cafés, teatros, etc., haciendo saber ; 
que en lo sucesivo deberá abstenerse 
el público de cantar y tocar en estos 
lóenles. el himno catalanista «Els Sc- 
gadors».

Ha dado también un plazo de quin
ce días al Comité de la Exposición del 
Mueble para que los rótulos de los 
«stands», que hasta ahora estaban es
critos en catalán exclusivamente, que
den escritos en catalán y en castellano.

Igualmente ha ordenado que en to
dos los lugares donde ondee la ban
dera catalana ondee también la espa
ñola.

Independientemente de estas mani
festaciones del gobernador, se nos di
ce qu,e ha enviado también una orden 
a la Mau.comuuidad para que en un 
plazo que se fija los rótulos que en las 
careteras construidas por la Mancomu
nidad están escritos exclusivamente en 
catalán, queden escritos en catalán y 
en castellano,

En análogo sentido se ha dirigido a

la Comisión de Cultura 
miento de Barcelona, que 
enseñanza en catalán.

«La Veu de Cataluña.» 
un artículo de fondo, en 
riendo notar que escribe

del Ayunta- 
daba toda la.

publica hoy 
el que, ha-

, _ en un régi
men especial, el de la censura militar,|
invita al Directorio que preside el ge
neral Primo de Rivera a no tomar las; 
adhesiones que recibe sino de un modo ■ 
condicionado. Opina «La Veu» que lal 
unanimidad consiste en el placer con' 
que ha visto el país derribar el antiguo 
Gobierno y el régimen que represen
taba. Si el Directorio instaurado ac
tualmente no consigue afirmar estas! 
adhesiones, no debe concederlas nin
gún valor.

La detención del Sr. Ventosa
BARCELONA 18.—En relación con 

el rumor de la detención del Sr. Ven
tosa y Calvell en la frontera, encon
tramos en el periódico «LTndepen- 
dent» el siguiente telegrama de Cer- 
ver:

«Se han dado órdenes severas a la 
Policía española de la frontera, france
sa para impedir la salida de todos los 
ex ministros.

En relación con estas órdenes se pro
dujo ayer domingo, a la una', en la es
tación internacional de Port-Bou, es
te incidente: El Sr. Ventosa y Calvell, 
diputado de Santa Colonia, de Farnés, 
ex ministro de Hacienda y de Aprovi
sionamientos, iba en el rápido de Bar
celona y se dirigía a París.

En el camino fué visto por la. Guar
dia civil, y al llegar a la estación de 
Port-Bou, última de la red española, 
se le invitó a descender del coche por 
las autoridades de la frontera, que le 
manifestaron que no podía seguir ade
lante,

El Sr. Ventosa, muy sorprendido, 
hizo saber que él es muy amigo del 
Sr. Primo de Rivera y pidió a la Poli
cía que telefoneara a éste, como se hi
zo. Inmediatamente se dió orden de 
dejar al Sr. Ventosa continuar su 
viaje.

Pero durante este tiempo, el rápido 
había marchado. El Sr. Ventosa vino 
a pie a Francia, a la estación dp Cer- 
vere, pasando por el túnel. Allí encon
tró al Sr. Bousse, diputado de los Pi- 
rineps orientales y ex ministro, y del 
cual es íntimo amigo. El Sr. Brousse 
pidió al" comisario especial que visara 
el pnsaperte del ex ministro español, 
quién durante la guerra ha hecho a 
]*'rancia servicios ¡muy importantes.

El Sr. Ventosa, después de haber 
dado las gracias a las autoridades fran-
cesas, salió en el Hen de las seis de 
la tarde para Perpignáp, en donde, a
las ocho, tomó el tren para París.»

^Desde Zaragoza
Actuación del general Sanjurjo

ZARAGOZA 18. — El gobernador 
militar, general Sanjurjo, permaneció 
toda la mañana en el despacho del 
Gobierno civil, donde recibiq numero
sas visitas de cumplimiento, entre 
ellas, de la Comisión provincial.

El alcalde, H- Basilio Fernández, 
visitó al capitán ge peral y al general 
Sanjurjo pai’a presentar la dimisión de 
su cargo.

Ambois invocaron el monarquismo 
probado del Sr. Fernández, y éste pa
rece que accede a continuar en la. Al
caldía.

Comisiones dp Villanueval del Gálle- 
go, Plasencia y Jalón, afectados por 
las recientes inundaciones, han soli
citado del gobernador interese del pre
sidente del Directorio que se les con
cedan socorros.

La Policía ha sorprendido una par- 
tidp de juego.

El general Sanjurjo ha impuesto 
una fuerte multa a los «puntos» y al 
dueño del local.

En toda la provincia la. tranquilidad 
es absoluta.

En la capital se han retirado lo$ re
tenes que había en los edificios públi
cos,
LA CAMARA DE COMERCIO DE 
ZARAGOZA SE DIRIGE AL GENE

RAL SANJURJO
Una Comisión de la Cámara oficial del 

Comercio y de la Industria de Zaragoza, 
ha visitado al general Sanjurjo, entregán
dole el siguiente documento:

“Excelentísimo señor; Otorgada la 
confianza de Su Majestad el Rey a los pa
triotas que iniciaron el actual movimien
to do purificación política, esta Cámara 
■oficial del Comercio y de la Industria de 
Zaragoza, puede, sin obstáculo legal al
guno, expresar lo que constituye el co
mún sentir de sus electores, manifesta
do por medio bien unánime y expresivo 
en la última de sus reuniones.

Ese sentimiento acorde de nuestras 
clases ha surgido espontáneamente al co
nocer propósitos y al presenciar actos que 
revelan una resolución firme de librar a 
la Patria de los errores, torpezas y malo¿ 
tratos que por espacio de tantos años I13 
venido sufriendo.

Nuestro organismo puede vanagloriar
se de tener una historia pródiga en ad
vertencias discretas, en proyectos facti
bles, en ofertas generosas, en admoni
ciones severas y hastá en desesperados 
llamamientos a la inteligencia y a la vo
luntad de los hombres de todos los parti
dos" que han desempeñado los cargos diri
gentes de la Nación.

Pero todo fué en vano; ni se escucha
ron por nadie nuestras bien intenciona
das palabras, ni se admitieron nuestras 
colaboraciones, aun estando inspiradas en 
el más puro desinterés y garantizadas 
por el conocimiento técnico de nuestros 
peculiares asurfos. Así hemos tenido que 
vivir siempre, contra nuestro deseo, en

; perpetua hostilidad con los Poderes nú 
i blicos. p -
í Por eso, ahora que se nos ofrece, con 

acentos de sinceridad, la esperanza de 
una profunda renovación, tanto en el 
sistema organizador del Estado como en 
la conducta de los hombres que han de 
servirlo, nos apresuramos a brindar núes 

. tro humilde concurso a la obra que inten
ta realizarse, ya que nunca faltó nuestro 
alentador estímulo a toda empresa de no
ble y patriótica finalidad, viniera del 
campo que viniese.

Para que se vea satisfecho nuestro an
helo, que es el del país entero, hemos 
creído siempre, y seguimos creyéndolo 
ahora, que es indispensable, ante todo 
un cambio radical en el sistema de ele ’ 
gir a los representantes de la Nación que 
han de llevar el eco a los Gobiernos del 
verdadero nensar y sentir de los ciuda
danos. Nada se logrará por modo efecti
vo si no se desmonta y desarticula el vie
jo tinglado caciquil que ha echado raíces 
en Diputaciones y Ayuntamientos, y qUQ 
permite que alcancen una representación 
bastarda y que la consoliden durante años 
y años gentes que nada encarnan ni nada 
significan. Es necesario que todo ello sea 
sustituido por una auténtica representa
ción profesional, que lleve a las esferas 
del Poder la voz autorizada de las dis
tintas clases y agrupaciones sociales.

Urge también que desaparezca la com
plicación extremada en los servicios pú
blicos, que origina los daños mortales del 
funcionarismo y que abruma al Estado 
con la parasitaria carga de una población 
de millones de empleados que viven a 
costa del presupuesto y a expensas de los 
que trabajan. Mil veces hemos pedido que 
muchas de esas funciones públicas se 
simplifiquen y desintegren, encomendán
dose su desempeño a órganos que tengan 
vida independiente, aunque actúen bajo 
la superior inspección oficial.

Del mismo modo es apremiante el fo
mento de la riqueza pública por medios 
activos y eficaces, pues en un país míse
ro, el primero que no puede vivir es el 
propio Estado. Y ese fomento de la ri
queza nacional se ha de buscar por dos 
caminos paralelos: por el impulso de las 
obras y perfección de los servicios gene
rales, y por el apartamiento de todos los 
obstáculos que hoy se oponen al libro 
ejercicio de las actividades ciudadanas.

Sin seguridad fuera ni dentro de la 
Península, sin una firme garantía de la 
libertad del trabajo, sin una ordenación 
de nuestras comunicaciones terrestres y. 
marítimas, sin un sistema tributario, no 
por razonable y equitativo menos rigu
roso, pero que excluya toda idea de per
secución y de castigo, sin todo eso, ha de 
ser imposible que la nación se salve de 
la ruina que le amenaza. España ha obra
do el milagro de tenerse en pie, gin oon™ 
tar con ningsno de eso§ apoyos, cuando 
era precisa la virtud del héroe o la re
signación del mártir, para acometer toda 
empresa industrial. ■

Y más que en todo lo apuntado, debe 
confiarse, pava que podamos vislumbrar 
otros horizontes, en la conducta de los 
hombres nuevos que ha de traer el pre
sente movimiento, porque la letra de le
yes, disposiciones y mandatos es cosa 
muerta, siempre que no aparece vivifica
da por la rectitud, el desinterés, e] aG 
truismo y la buena fe de los que han de 
aplicarlas.

Tristemente convencidos de que no hay 
remedio posible para todos aquellos que 
han monopolizado hasta la fecha los car
gos públicos, debemos saludar con sim
patía cordial a los que han tenido el va
lor y la entereza necesaria para extirpar
los, dejando franco el paso a las activi
dades consagradas en campos ajenos a la 
mala política.

Sean, pues, estas manifestaciones ex
presión fiel de nuestros votos fervorosos 
por que so cumpla la voluntad dol país, 
que np es otra sino la que han sabido 
traducir tan diestramente los afortuna
dos iniciadores de este esforzado empeño.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Zaragoza, 15 de septiembre de 1923.—El 
presidente, M. Baselga Ramírez.—Rubri
cado.” .

El veraneo regio
La Reina Victoria visita a la hija de la 
ex Emperatriz Zita.—El Príncipe y los 
infantes, en las regatas.—Suspensión 

de la inauguración de Wl Cengreso 
SAN SEBASTIAN 17.—La ' Reina 

Doña Victoria visitó esta mañana, en la 
Clínica del doctor Egcñia, a la hija de la 
ex Emperatriz Zita, que ha sido operada 
recientemente.

El Principo de Asturias y los Infanti- 
tos Juan y Gonzalo embarcaron ep Ip gp, 
solinera «Facnn-Zucin», y presenciaron 
las regatas de traineras, que se celebraron 
a pesar del mal tiempo.

A causa de la copiosa lluvia que cayó 
durante todo el día quedó suspendida la 
corrida de Beneficencia y la inaugura
ción del concurso internacional de AgrL 
cultura y Ganadería, organizado por la 
Diputación provincia],

SAN SEBASTIAN 18.—La Reina 
Victoria, con los palatinos, estuvo en el 
Salón Miramar, donde actúa una compa
ñía de «varietés»,

, En el cxpreiso marchó a Madrid el mi
nistro de Portugal.

También regresa a Madrid el embaja
dor de Francia.

Banco de España.— Pago de cupones 
de Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.— 
Los tenedores de cupones de vencimiento 
de 15 del próximo Octubre, de Obligaciones 
del I esoro al. 5 por 100, emisión de 15 de 
Octubre de 1922 a un año fecha, podrán pre 
sentarlos, bajo factura, desde luego, en la 
Caja de Valores de las Oficinas Centrales 
del Banco y en las Cajas de las Sucursales, 
para su pago, previo señalamiento por el 
tesoro público. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1923.—M secretario general, O. Blanco- 
Recio.
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Giecia e Italia
La rendición de honores a la flota ita
liana.—Condena del asesinato de Jani- 
na y de la ocupación y bombardeo de 
Corfú.—Actuación del Consejo de la 
Sociedad de Naciones.— La escuadra 

italiana, al Píreo
PARIS 18.—La ceremonia de rendir 

honores a la flota italiana y de las Po
tencias aliadas se celebrará el próximo 
martes en la bahía del puerto de Fa- 
lerna. La flota griega saludará a las de 
Italia, Francia e Inglaterra. Dos cru
ceros representarán a la flota de Italia.

GINEBRA 18.—Los miembros de 
16 Asociaciones afiliadas a la Socie
dad de Naciones han aprobado por 
unanimidad una moción condenando el 
asesinato de oficiales italianos y la ocu
pación y bombardeo de Corfú, por con
siderar toda violación territorial por 
un Estado miembro de la Sociedad co- 
nio un golpe al Pacto, y expresando 
su satisfacción por las medidas de la 
Sociedad de Naciones y la Conferen
cia de Embajadores al afirmar ésta, la 
competencia de la Sociedad pai’a bus
car una solución equitativa al conflic
to con arreglo al Pacto de la Sociedad 
de Naciones.

El Consejo de la Sociedad de Nacio
nes ha aprobado por unanimidad la res
puesta a la nota de la Conferencia de 
Embajadores, después de hacer algu
nas observaciones.

El Sr. Branting se lamentó especial
mente de que el Consejo juzgara in
oportuno hacer declaraciones acerca 
de la negativa de Italia a admitir la 
competencia del Consejo de la Socie
dad. , .1.1 jj;|

Añadió que la ocupación de la isla 
de Corfú podía constituir un preceden
te peligroso.

Lord Robert Cecil intervino, esti
mando que la presión ejercida por las 
44 naciones, representadas en la Socie
dad ha facilitado la tarea conciliato
ria.

Los Sres. Politis y Salandra, dele- i 
gados griego e italiano, respectiva
mente, se felicitaron de la termina
ción del incidente italogriego.

Riña sangrienta
En una taberna sita en la calle de 

Argén sola, núm. 7, riñeron la nochd pa
sada dos individuos.

Uno de los contendientes, llamado 
David Molina González, de profesión 
mozo de cuerdai, y domiciliado en la ca
lle de Juan de Austria, infirió a su con
trincante una herida en el costado dere
cho.

Conducido el herido, Ensebio Hernán
dez Bernal, de cuarenta y tres años, que 
vive en la calle de Regueros, núms. 4 y 
ó, a la Policlínica, dei Socorro de la calle 
de Tainayo, el médico de guardia le 
apreció una herida inciso-punzante en el 
costado derecho, que fué calificada de 
pronóstico grave, ingresando después en 
el hospital de la Princesa.

A las pocas horas de cometido el cri
men fue detenido el agresor, pasando a 
disposición del Juzgado de guardia.
---------—--------- -------------------------------- -

La cuestión de Fiume
Dimisión del Cobierno Depoli.—Una 
nota de Mussolini.—Conferencia con 
el representante de Yugoeslavia.—La 
Comisión mixta, a Roma.—¿Acuerdo?

FIUME 18.—El Gobierno presidido 
por Attilio Depoli, ha dimitido, ante la 
imposibilidad de evitar la ruina del 
Estado libre. En la carta dirigida a 
Mussolini, Depoli escribe que «la ciu
dad está perdida si el Gobierno de 
V. E. no se apodera de sus destinos». 
Momentáreamente, Fiume está admi
nistrado por el comandante del Ejér
cito Real italiano, general Giardino, 
senador del Reino de Italia.

$
Aizpuru, Alto Comisario

Capacidad, solvencia y autoridad
■ --- --- - -

, mente la verdad, como siempre. Cabe ha
cer justicia, aplaudiendo el acierto de es
ta designación, y abrigar con ahinco la 
esperanza de que pronto los hechos 
nos den la razón por este justificado jú
bilo de patriota sincero y leal que hoy 
siente

, ROMA 18.—Una división naval ita
liana, al mando del almirante Boalri, 
compuesta de dos cruceros y varios 
contratorpederos, ha salido para el Pi
rco.

Los armamentos
GINEBRA 17. — En la reunión cele

brada hoy por la Comisión del Desarme, 
ha sido discutido el artículo sexto del 
Tratado de asistencia mutua entre las 
naciones.

En el transcurso de la discusión, el de
legado de España declaró que esta nación 
es por completo favorable a los acuerdos 
generales, y que, dando pruebas de es
píritu conciliador, admite el principio de 
los acuerdos particulares, si bien sola
mente con objeto de permitir la aplica
ción del Tratado general.

La votación, anunciada para hoy, ha 
sido aplazada hasta mañana.

SANTIAGO 18. — Llegó la Infanta 
Paz, acompañada por su esposo el archi
duque Don Fernando de Baviera y su 
hija la Princesa Pilar con su marido.

Desembarcaron ayer en La Coruña 
del vapor «Cap Polonio», procedente de 
Hamburgo.

Fueron recibidos por el obispo auxiliar 
y las autoridades.

Los viajeros visitaron la Catedral y la 
Universidad.

El público los ovacionó.
La Infanta y sus acompañantes mar

charon a La Coruña y desde allí se diri
girán a su palacio de Comillas.

SUCESOS
Robo

María de los Angeles Reina, de vein
ticinco años, que habita en la calle de 
Quintana, 3, denunció en la Comisaría 
de Palacio que durante su ausencia pe- 
Detraron unos desconocidos en su do
micilio, notando la falta de un reloj 
de oro, valorada en cien pesetas; una 
cruz con esmeraldas, valorada en 350 
Pesetas, y varias alhajas más, que no 
puede precisar su valor.

Los ladrones no fueron detenidos.
Suicidio

En la calle de Antonio Yicent, 53, se 
ha suicidado Cosme Vicente Rodrí
guez Benavente, de treinta y dos años, 
empleando para realizar su propósito 
una navaja de afeitar, con la cual se 
dió un tajo en el cuello, degollándose. 
Murió en el acto.

El suicida, al parecer, tenía trastor
nadas sus facultades mentales.

Avisado el Juzgado de guardia, se 
Personó en el lugar del suceso y or
denó el levantamiento del cadáver y su 
traslado al Depósito judicial.

Intoxicación
José Delgado Carrero, de cinco me- 

sufre intoxicación de pronóstico 
grave, por haberle dado su madre un 
Medicamento equivocado.

Agresión
Leonardo del Castillo denuncia a 

hrancisco Robles Gómez por haberle 
^gredido con una navaja en la calle de 
Cristóbal Bordíu, causándole lesiones.

ROMA 18.—El Sr. Mussolini ha co
municado a la Prensa la siguiente nota 
acerca del nombramiento del nuevo 
gobernador de Fiume:

«Informado el Consejo de ministros 
de la carta en que el Sr. Depoli de
clara que abandona el Gobierno de 
Fiume, y considerando las condiciones 
anormales de la situación en la ciu
dad, y en espera de que esta situación 
se arregle, decide nombrar gobernador 
general de la ciudad al senador gene
ral Giadino, con la misión de asegurar 
el orden público y la administración. 
Esta decisión se ha puesto en conoci
miento del Gobierno yugoeslavo y de 
todas las Potencias.

ROMA 18.—El Sr. Mussolini ha ce
lebrado una extensa entrevista con el 
ministro de Yugoeslavia en Roma. La 
conferencia ha versado acerca del arre
glo de la cuestión de Fiume.

El general Giadino ha salido para 
Fiume. Su misión consiste en adoptar 
las medidas de orden económico y 
financiero, que permiten mejorar las 
condiciones económicas de la ciudad 
y restablecer el orden público.

ROMA 18.—La Comisión mixta en
cargada de discutir la cuestión de Fiu- 
me se dirigirá muy pronto a Roma. 
Entre tanto el general Giadino ha sido 
nombrado gobernador civil de Fiume.

MILAN 18.—Según noticias del 
«Gorriere della Sera», Mussolini y Pa- 
sitsch han llegado a un acuerdo en la 
cuestión de Fiume.

GINEBRA 18.—Los Gobiernos de 
Italia y Yugoeslavia han enviado si
multáneamente a la Secretaría de la 

' Sociedad de Naciones el Tratado de 
Rapallo y Convenio de Santa Margari
ta, para que sean registrados y publi
cados.

Esta decisión de los dos Gobiernos 
ha producido muy buena impresión en 
los círculos diplomáticos de la Socie
dad de Naciones.

Charlas teatrales
Buenos Aires

En el teatro de la Comedia sd estrenó 
la obra dé Fernando Luquie titulada «La 
divina Dora», que obtuvo una favorable 
acogida.

—En el Mayo se ha estrenado la gra
ciosa obra «La casa de Salud», que hizo 
pasar un agradable rato al auditorio.

—Con la preciosa obra de Martínez 
Sierra «Primavera en otoño», hizo su 
presentación en el teatro Sarmiento la 
gran actriz Carmen Cobeña, que alcan
zó un triunfo persional del que participó 
su hija Carmita Oliver, a quien la Pren
sa dedica muchos elogios.

—Margarita Xirgu ha obtenido un 
gran éxito con el drama de Galdós 
«Electra», que ha sido un acontecimien- 
tío artístico en el teatro San Martín.

De este coliseo ha sido nombrado 
agente teatral en Madrid D. Vicente 
García Paesa.

—Ha terminado su tetmporada en Tu- 
cumán la compañía de zarzuela española 
de Manuel Casas.

La «toumée» ha sido brillantísima.
Lola Rose-1, la notabilísima tiple can

tante, ha celebrado su beneficio con el 
estreno de la opereta de Arroyo y Loza
no, música del maestro Guerrero, «La 
reina de las Praderas».

La obra alcanzó un buen éxito, y la 
beneficiada fué objeto de aplausos en
tusiastas y llamadas a escena al final de 
cada acto.

La señora Rosel ha embarcado con 
rumbo a España para cumplir compro
misos que tiene contraídos.

—La compañía de Eulogioi Velasco, 
que partió hace tiempo de Montevideo, 
se halla actualmente trabajando con 
gran éxito por los teatros del Brasil.

RECOMENDAMOS
Visitar la liquidación de muebles de 

lujo y económicos en

Hortaleza, 122
MADRID

Déjame, lector, que me desentienda por 
completo de la situación política. Yo soy 
zapatero y sólo me ocupo de mis zapatos. 
Llevo muchos años, muchos (¡ay, toda 
una vida!), dedicado al estudio de las co
sas de Marruecos, y no es cosa de inte
rrumpir mi asidua labor por este o el 
otro tiquis-miquis de carácter partidista. 
Con permiso del censor, de Marruecos se
guiré hablando, y sin miedo a ver mi la
bor entorpecida por el lápiz rojo, porque 
ni en mi propósito, ni en mi historia, está 
el ir más allá de donde siempre me indi
có mi patriotismo que podía hacerlo, su
jetando incluso el lógico deseo de obtener 
muchos posibles éxitos profesionales a la 
conveniencia nacional, que requiere no 
poca discreción y cautela1 en los escrito
res, una y otra, por desgracia, no pocas 
veces olvidada por acreditados colegas y 
técnicos en la materia.

La revolución política tiene para el 
problema de Marruecos una buena nueva: 
la designación del teniente general don 
Luis Aizpuru para la Alta Comisaría. Se 
instituye de nuevo el cargo de general en 
jefe, y vuelve a imperar “la dirección 
única”. Es decir, lector, que se acabó “la 
cuestión de competencias” y su natural 
secuela “la política del no entenderse”. 
Por si ello fuera poco, hemos oído de la
bios autorizados, que el Directorio se 
propone, tras de acordar un plan general 
y único, dejar plena libertad de acción y 
elección de momentos, casos y oportuni^ 
dades, al nuevo Alto Comisario.

Sin eufemismos, lector: esto es poner la 
primera piedra, y muy sólidamente, a la 
verdadera obra que España tiene que rea
lizar en Marruecos. Lo hemos preconiza
do cien veces: plan único, dirección úni
ca, tiempo y perseverancia en la acción. 
Sin esos postulados, no hubo, ni podía 
haber, obra sólida, ni era dable pensar 
siquiera en la resolución del problema. 
Regocijémonos, pues.

Hacía falta el hombre. No se podía, 
obrando con sensatez, entregar esa obra 
fija y esa amplia autoridad al primer ad
venedizo. Era preciso escoger a quien re
uniese competencia, preparación, capaci
dad, solvencia y autoridad. Y hay que 
proclamarlo muy alto: el Gobierno lo ha 
hallado. El hombre es el general Aizpuru.

Parece mentira, ¿verdad ¡Tan cerca 
como lo tenía de sí el anterior Gobierno, 
y no verle 1 Pues, a pesar de esa ceguera, 
es lo cierto que, hoy por hoy, y por deter
minadas circunstancias que tienen inva
lidados a ciertos hombres, el único que 
merecía que un Gobierno le pusiese en 
las manos los medios y la autoridad para 

'ser general en jefe, Alto Comisario, el 
ejecutor, en fin, de la obra, era el general 
D. Luis Aizpuru.

¿Por qué?
De comandante, a principios del siglo 

que corre, fué Aizpuru a Melilla. Como te
niente coronel fué jefe del famoso y ague
rrido Batallón Disciplinario. Fué Aiz
puru el primer soldado español que salió 
de los límites de Melilla el 9. de julio de 
1909. Fué Aizpuru el brazo derecho, el

hombre de confianza del general Marina, 1 
en aquellos luctuosos días del 18, el 21, ¡ 
el 23 y el 27 de julio, cuando los refuer-
zos enviados de España seguían la triste 
ruta que les marcaban los valersoos (ex
cesivamente valerosos, pero poco prepa
rados para tal guerra) generales como 
Pintos y jefes como Alvarcz Cabrera, Ibá- 
ñez Marín y demás víctimas de su he
roísmo.

Fué luego, con Larrea, el consolidador 
de lo ganado en el 9, y el ejecutor de la 
campaña del 11 y 12.

Sin faltar un día de Africa, llegó al 
cargo de comandante general, y durante 
siete años mantuDo la pai más absoluta 
en aquel territorio, sin tener el menor 
incidente, sin dejarse llevar de impulsi- 
vismos, sin necesitar un soldado de re
fuerzo, sin tener ni un solo mal paso, lo
grando convertir a Nador en un pueblo, 
en otro a Zeluán y Monte Arrutt; consi
guiendo que en el Garet se instalasen los 
pacíficos agricultores, logrando ser prós
pera la Granja Agrícola, la labor minera 
en veinte cotos, y, sobre todo, Melilla, la 
ciudad española, que él conoció con me
nos de mil habitantes y que dejó con cer
ca de cuarenta mil.

¡Esa es la historia de Aizpuru en
i Africa!
; Y en España, fué como jefe del Estado 
¡ Mayor a Pizarra, y presenció aquella gra- 
•; ve crisis para Marruecos, por falta de 
j orientación fija en el Gobierno. En ese 
’ puesto, y en el de ministro de la Guerra, 
i ha podido conocer, estudiar, las posibili

dades nacionales- y las dificultades reales, 
no aparentes, que se oponen a la reali
zación de nuestra obra. Conoce, pues, y 
como nadie, el ayer de Marruecos, que 
vivió intensamente, y el hoy, la situación 
actual, que regentó como técnico militar

. y primer jefe del departamento de Gue- 
s rra.
; Concurren, pues, en él. la preparación, 
i la solvencia y la capacidad. Autoridad 
• máxima, suprema, se la dió el Gobierno, 
' y nace de su misma historia. Va con las 
' manos libres, con el corazón en alto y en 
. el cerebro una idea cierta de qué es lo 
‘ que debe hacer y puede hacer.
: No es un conquistador; no es militaris- 
i ta; es un general muy civil, y sabe de 
I sobra que las armas y su acción en Afri- 
Íca son algo decisivo; pero ni lo son todo, 

ni siquiera deben ser lo permanente. 
Tengo la seguridad de que el general 
Aizpuru, como este modesto cronista, 
cree que para triunfar en Africa hay 
que sentir y obrar y pensar, unas vece¿ 
con corazón, brazos y cerebro de españo- 

; les, pero no pocas con arreglo a la psi- 
; cología del indígena.
' Si se tratase de conquistar sólo por la 

fuerza, el Mogreb, el general Aizpuru no 
habría aceptado el encargo. Si se trata de 
ganar voluntades por la fuerza y por la 
conveniencia, por las armas y por las 
obras civiles, el general Aizpuru está pa
ra ello más preparado, capacitado y au
torizado que nadie.

Dame y ten, pues, albricias, amigo
lector. Lo que te he dicho es absoluta-
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EL TEBIB ARRUMI
(De «Diario Universal*.) 
------------------------------------------------

¡ Bibliotecas
y Museos

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguientes:

HORARIO DE VERANO
Real Academia Española (Felipe IV, 

número 2). En obra.
Real Academia de la Historia (León, 

número 21), de tres a ocho.
Archivo Histórico Nacional (paseo de 

Recoletos, 20) , de ocho a dos.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 

número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de diez a una y de 
cuatro a siete.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
número 70), de ocho a dos, a excepción 
de la segunda quincena del mes de agos
to, que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza (los domin
gos, de diez a doce).

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de. nueve a doce y de tres a seis.

Facultad de Filosofía y Letras (To
ledo, 45), de nueve a quince, y los do
mingos, de once a una.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, 1), de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de ocho a dos.

Museo do Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a d'os. Las 

í obras de Zoología, Botánica y Geología 
¡i’ pueden consultarse en el nuoyo local de] 
i Museo, Palacio de la Industria y de las 
; Artes (Hipódromo).
í Museo Arqueológico Nacional (Serra- 
| np, I3)) de ocho a dos; los domingos, de 
« diez a una. (La consulta de libros re

quiere la. autorización del jefe del Mu
y seo.)
: Biblioteca del Real Conservatorio de 
| Música y Declamación, oe diez a ca-

I

torce.
Jardín Botánico, de ocho a dos.
Museo de Reproducciones Artísticas 

(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro a siete, a excepción del mes 
de agosto, que se dedica a la limpieza.

Económica Matritense (plaza de la
Villa), de ocho a dos.

< Biblioteca Nacional (paseo de Recole- 
( tos, 20), de ocho a dos, y los domin

gos, de diez a una.

Compañía EuskaSdona 1
de e0NSTRüe^I0jH

y REPARñeieN de BOQUES-
TELEFONO 512

Grandes talleres de ajuste, calderería, fundición forja y carpintería
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Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara: i 3n de Buques
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

R 8

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.-323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. '
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
. En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

Marruecos
i , '■ ,

Consejos de guerra,—Contra las ratas. 
La impresión que el nuevo régimen de 
España ha producido entre los moros. 
El general Marzo, comisario interino

MELILLA 18.—Mañana se verifica
rá Consejo de guerra contra el capitán 
de Artillería D. Guillermo Vidal Cua
dras, por su actuaeión en los sucesos 
de julio.

Presidirá el general Aldave, y de
fenderá -al acusado el coronel señor 
Arzadun.

También se reunirá el Consejo de 
guerra para juzgar al sargento expe- 
licionario del batallón de Isabel la. Ca
tólica por el delito de abandono del 
servicio.

La Corporación municipal ha anun
ciado que abonará dos reales por cada 
rata muerta que se presente.

Abd-el-Kader ha prohibido a los in
dígenas que comenten los sucesos de 
España.

La impresión entre los moros es de 
que el nuevo Gobierno «no hacer po
lítica y cortar cabezas», con lo que 
quieren significar que creen no habrá 
«chauñ-chaus» con Abd-el-Krim y sus 
gentes. .

Como general más antiguo, se ha en
cargo interinamente de la Comisaría 
Superior el general Marzo.

Ha conferenciado por telégrafo con 
el subsecretario de Guerra, el cual le 
comunicó que el Directorio había nom
brado general en jefe del Ejército de 
Africa y Alto Comisario al general 
Aizpuru.

El nombramiento ha causado exce
lente efecto.
----------------------- ,

Vida regional
MONTEACUDO

Agrícola, eminentemente agrícola
Creo no exagerar si afirmo que a Mon- 

teagudo como pueblo agrícola no hay en 
la provincia de Soria quien le pise la ra
ya, como vulgarmente decimos. Este año, 
en vez de pensar en construir casas ba
ratas, sólo se piensa en construir grane
ros para depositar la enormidad de tri
go que han cosechado, sin contar la ce
bada, avena y leguminosas, que también 
arroja una gran cifra su recolección.

Mucha y buena cosecha y gran cco- 
nemía en personal es la característica 
de las eras que circunda la población, 
además de las infinitas que existen des
parramadas por polígonos que integran 
el término municipal.

En tiempos remotos debió ser Monte- 
agudo una de las plazas fuertes de más 
presopopeya en esta comarca; pues así 
lo denuncian los vestigios de sus mura
llas y la puerta principal de la pobla
ción para dar paso a la calle Mayor, ya 
con ribetes de población que se preocu
pa, como hace ésta, de su urbanización y 
su higiene. .

Pues no en balde están al frente do su 
dinámica gubernativa personas de tanto 
arraigo y de tanta significación como don 
Dionisio Ruiz Beltrán, D. Juan Pedro 
Garro Cerrada, D. Bienvenido Martínez 
López, D. Fructuoso Santamaría Utrilla, 
D. Calixto Rodríguez Utrilla, D. Jabia- 
no García Muñoz, D .Gregorio Martínez 
Moreno y D. Pedro Vela Beltrán; quie
nes, asesorados noble y bizarramente por 
el veterano y activísimo D. Pedro Bláz- 
quez Martínez, están llevando a cabo una 
obra de verdadera regeneración y mo
dernismo, acoplada a los moldes de su 
modesto presupuesto, que administran 
como los ángeles.

Ni más, ni menos.
Enrique CORRAL

Monteagudo de las Vicarías (Soria) y 
septiembre de 1923.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL . — Compañía Morano.— 
A las diez, Papá Lebonnard.
COMEDIA.—A las diez y media, La 

copa del olvido.
ZARZUELA. — A las diez y media, 

Benamor.
CENTRO.—Compañía Rambal. — A 

las seis y media, Los cuatro jinetes del 
Apocalipsis.

A las diez y cuarto, El sol de los 
muertos.

A POLO.-A las diez y media, El bar
bero de Sevilla.

LATINA —Compañía Eduardo Mar- 
cén.—A las seis y media, Cavallería rus
ticana y El ratón.

A las diez y media, La tempestad.
REINA VICTORIA.-A las seis y 

cuarto, Roma se divierte.
A las diez y media, La reina del cine.
REY ALFONSO. -A las seis y media 

y diez y media, Manía persecutoria.
FUENCARRAL.—Compañía Barre- 

to.—A las seis, A ver si cuidas de Ame
lia.

A las diez y cuarto, La mascota.
COMICO. — A las seis y media, Los 

nuevos ricos y El gran premio.
A las diez y media, El bello Don Diego
MARTIN. —Alas seis y media, El 

viaje de la vida y Mayo florido.
A las diez y media, El nido del princi 

pal y El apuro de Pura.
MARAVILLAS. — Compañía Euge

nio Casals—A las seis y media, ¡Hay 
que ver! ¡Hay que ver!, El maestro Cam- 
panoné y Edmond de Bríes,

A las diez y cuarto, Las maríscalas y 
Edmond de Bries.

CIRCO AMERICANO.-A las seis y 
a las diez y cuarto, dos grandes funcio
nes con un monumental programa de 
atracciones.

«SlRdlGate de Publialdad».—Barblerll*

M.C.D. 2022
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Carabineros
' Disposiciones oficiales

Al jefe de la Comandancia de Murcia, 
confirmando telegrama de concesión de 
permiso al carabinero José Pérez.

Al jefe de la Comandancia de Salaman
ca, concediendo plaza de alumno1 huér
fano en el Colegio de Alfonso XIII, al 
joven D. José Robles.

•Al presidente del Consejo Supremo, re
mitiendo propuesta de cruz de San Her
menegildo, formulada a favor del capitán 
D. Francisco Trigueros Rubio.

A los capitanes generales de Baleares y 
primera región, anotando para su ingre
so a los aspirantes D. Jerónimo Clac y 
José Morillo.

A los capitanes generales de la cuarta 
y séptima regiones, mejorando de cate
goría para su ingreso a los aspirantes 
Albino Reguera e Ignacio García.

Al jefe de la Comandancia de Baleares, 
ordenándole dé de baja en el estado de 
condicionales al aspirante Luis Delso.

Al presidente del Consejo Supremo, 
cursando instancias de los suboficiales 
D. Francisco Garqía, D. Joaquín Borre
go y D. Victoriano Díaz, en súplica de 
que se les conceda la separación -del ser
vicio con el haber pasivo que les corres
ponda.

Al ídem del ídem ídem, cursando ins
tancias de los carabineros licenciados 
Claudio de Avila, Angel Fernández, Lo
renzo Nüñez y Juan Lago, en suplica de 
que se les conceda haber pasivo.

Relojería de París 

iinra-imiitiiiiíiii 

tecárral, 59: $UMID : Apartado 364

BURGOS. B. L. C.—Hace el número 
1.363 de la escala general de soldados; 
tardará tiempo en ver logrados sus de
seos.

NADOR. P. J. M.—Figura usted anota
do en la escala condicional, con el núme
ro 132, siendo aproximada esta clasifica
ción, por ser la estatura la que determi
na la preferencia.

CIUDAD REAL. A. T. H.—No tiene de
recho a solicitar referido destino, por ser 
de estado casado.

BARCELONA. N. V. G.—La preferen
cia está determinada para los heridos en 
campaña y para los que tienen en su 
filiación tres o más hechos de armas.

CEUTA. P. M. J.—Figura usted anota
do en la escala general de cabos con el 
número 356.

LA BOLSA
Cotización del 18 Septiembre de 1823

BOLSA DE MADRID

4 por 103 interior: Serie F, 69,95.—C, 
70,25.—A, 70,35.—Fin de mes, 00,00.

4 por lOÓ exterior: Serie F, 00,00.— 
C, 00,00.—A, 00,00

4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00 
C, 00,00.—A, 00,00.

5 por 100 amortizable 1910: Serie F 
00,00.-C, 96,25.-A, 96,50.

5 por 100 amortizable 1917: Serie F, 
00,00.-C, 00,00.-A, 95,15.
>. Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 89,00. 
5 por 100, 100,00.

Ayuntamiento de Madrid. Expropia
ción interior, 5 por 100, 00,00.—Villa Ma
drid 1919, 5 por 100, 00,00.—Obras, 4 1[2 
por 100, 00,00.
^Acciones Banco de España 565,00.— 
Idem id (bonos), 000,00.—Banco Hipote
cario, 000,00.—Banco Hispano America
no, 000,00.—Banco Español de Crédito, 
152,00.—Banco Español del Río de la 
Plata, 244,00.—Compañía de Tabacos, 
244,00.—Explosivos 000,00. — Azucare
ras preferentes, 00,00.—Idem ordinarias, 
00,00.—Altos Hornos de Vizcaya, 000,00. 
DuroFelguera, 00,00.—Madrid, Zarago, 
za y Alicante, 339,50.—Norte de España, 
338,50.—Riotinto (obligaciones), 100,10.

Moneda extranjera: Francos, 41,20.— 
Libras, 31,94.—Dólares, 6,97.-Marcos, 
0,0037.—Liras, 29,90. — Escudos portu
gueses, 0,00.

i Compañía Trasatlántica : : I
:: Línea de Cuba-^éjico ::
:: Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17,. de Santander el 19, de Gijón el 20 ::
:: y de Goruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de 
:: Habana el 20 de cada mes, para,Goruña, Gijón y Santander. H
:: . Línea de Buenos Aires
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, ♦;
:: para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el vía
:: je de regreso desde Buenos Aires el oía 2 y de Montevideo el 3. ••
:: Línea de Nueva York-Guba-Méjico ::
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 do Valencia, el 13 de Má- ::
íí ga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz. Regreso »♦ 
:: de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, con escala en Nueva *• 
:: York. ::
:: Línea de Venezueia-Colombia
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má- ;; 
:: laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, H 
:: Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para H 
:: Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz :* 
:: y Barcelona. ::
H Línea de Fernando Póo ::
:: Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Pal
:: mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa H 
:: occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ga- ;♦ 
:: narias y de la Penínsüla indicados en el viaje de ida. ::

” de Andalucía..;.................. ' 10
Expreso de Barcelona y Zaragoza. 19,45

” d8fAndalucía......;............  20,20
” ' ■ do Toledo......................... 8,05

Gorreo de Barcelona....................... 21,10
•' de Zaragoza...... .................. 18,30
" de Lx ¡ remadura.................. 19
” dé Andalucía....................... 21

expve b de Alicante.......... 20,35 
de Valencia........21,35

de Cartagena......... 22,35
Mixto de S.igüenza.......................... 13,20

de Alicante y Valencia....... 10,20
” de Andalucía y Cuenca......  7,20
n • de Aranjuez y Alcázar........ 13'
” de Aranjuez y Cuenca....... 17,30
” de Puertollano y Toledo... 12
" Toledo, los domingos y días 

festivos, a las 21,15, y los 
días laborables a las..... 17

Tranvías de Getafe, 6,20, 9,20 
y ..... ....... . 14,15

y ..............................  ;.... 14,15
Omnibus de AranjueS (sólo do

mingos y días festivos)... 7
” de Guadalajara, los do

mingos y días festivos 
a las 8.10, y diariamente 
a las 10, 16,30 y.......... 20

” de Barcelona.............. . 7,10
Llegada a Madrid

Horario de trenes
ESTACION DEL NORTE

Salida de Madrid

Snm hsa surtid© en relojes de todas 
olases y marón*

CROMO^ETRO IDEAL ,
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre, chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. , , 110 pesetas.
El misino, máquina áncora, montado sobre 

tibíes, en grabado. , . . . 85 pesetas 
En guilloche. . 80 pesetas.

BOLSA DE BARCELONA

Interior, 00,00.—Amortizable, 5 por 
100, 00,00.—Exterior, 00,00.—Nortes, 
340,25.—Alicantes, 340,52.—Andaluces, 
56,50.—Orenses, 18,70.—Hispano Colo
nial, 340,00.—Crédito Mercantil, 000,00 
Tabacos Filipinas, 000,00.—Río de la 
Plata, 000,00.—Francos, 00,00.—Libras 
00,00,—Marcos, 0,0000.
BOLSA DE . BILBAO

Altos Hornos, 98,00.-Felguera, 00,00. 
Explosivos, 346,00.—Resineras, 280,00. 
Papelera, 00,00 — Norte de España, 
000,00.—Banco de Bilbao, 0.000,00.—Río 
de la Plata, 000,00.—Dicido, 00,00.—Ca
la, 000,00.—Banco de Vizcaya, 0.000,00. 
Basconia, 000,00.-Sota y Aznar, 0.000,00. 
Nervión, 000,00.-UniónMarítima, 000,00. 
Vascongada de Navegación, 000,00. -Po- 
bla, 000,00.—Guipuzcoana, 000,00.—M. 
Bilbao, 00,00.—Mundaca, 000,00.—Iza 
rra, 000.—Libras, 00,00.-Francos, 00,00-

BOLSA DE LONDRES

Exterior, 71,50.-Consolidados, 000,00. 
Francos, 71,850 —Idem suizos, 25,63 — 
Florines, 11,805.—Dólares 4.6250.—Li
ras, 100,12. — Pesetas, 30,52. — Marcos, 
182,500.
BOLSA DE PARIS

Rápido de Hendaya. (Para San
tander los martes, jueves 
y sábados)........... 9

” de Hendaya......................... 9,35
" de Galicia y Asturias (lu

nes, miércoles y viernes). 16
Surexpreso de Hendaya................ 21
Primer expreso de Hendaya.......... 21,15
Segundo expreso de Hendaya...... 22
Expreso de Santander.................... 20,20
Correo de Hendaya........................ 22,30

” de Galicia............................ 17,10
” de Santander...................... 17,25
” de Asturias...».................... 18,10

Mensajerías de Venta de Baños... 19,40
Mixto de Hendaya......................... 7

" de Galicia, Asturias y San
tander ............................ 10,20

Ligeros de Segovia, a las 8 y...... 18,55
(Los domingos a las 6,25.)

Ligero de Avila.............................. 8,20
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 15,40 y............................... 18,25
(Los domingos, a las 9,50.) -

Tranvía de Gercedilla.................... 13,10
(Los domingos a las 9,50.)

Tranvía de Pozuelo, a las 7,20, 
16,40 y..................................... 18,25

, Llegada a Madrid
í Rápido de Irün. (De Santander los 

lunes, miércoles y vier
nes) .........  ...... 21,10

| " de Irún.............................. 22,37
” de Galicia y Asturias

(martes, jueves y sába
dos) ....................................  10,15

Expreso de Irún............................. 7
* de Santander..................... 9,35

Segundo expreso de Irún............... 9,15
Surexpreso de Irún........................ 11
Correo de Irún................................ 6

" de Galicia............................... 8,25
” de Santander.......................... 8,40
” de Asturias............................ 7,50

Mensajerías de Irún..................... 4,32
n de León y Santander... 6,40 
” de Medina del Campo 15,47

Mixto de Irún................................. 19,47
" de Galicia y Asturias.......... 11,58

Ligeros de Segovia, a las 11,30 y 20,52 
(Los domingos a las 23,50.)

Tranvías de Avila.......................... 20,16
(Los domingos, a las 0,20.)

Tranvías de El Escorial, a las 9 y 17,43 
” . de Gercedilla (los domin

gos) ..... ............. 22,12
” de Villalba........................ 20
” de Pozuelo, a las 8,7, 

18,42 y........ .. ........ 21,50
ESTACION DEL MEDIODIA 

Salida da Madrid
Rápido de Barcelona...................... 9,20

de Alicante, Valencia y 
Cartagena (lunes, miérco
les y viernes)...................... 9,30

Rápido de Barcelona....................... 22,45
” de Alicante. Valencia y 

Cartagena (martes, jueves 
y sábados)....... ...... ....... 22

” de Andalucía...................... 21,30
Expreso de Barcelona y Zaragoza. 9,35

” de Andalucía...... ............ 9
” de Toledo....................... 19,50

Correo de Barcelona........... ........... 8,35
” de Zaragoza........................ 11,35
" de Extremadura................ 9,20
” de Alicante......................... 7.30

expreso de Cartagena.......  8
* de Andalucía...................... 7,10
” expreso de Valencia....... 8,40

Mixto de Sigüenza......................... 14,50
” de Alicante y Valencia...... 18
” de Andalucía y Cuenca...... 21
” de Tarancón y Aranjuez... 9,59 
n de Alcázar y Cuenca......... 14,15 
” de Toledo................. :.......... 14,35
” de Puertollano.y Toledo..... 17,25

Tranvía de Toledo..............................20,35
■ •” de Getafe, a las 7.45 y... 13,15

(Los domingos y días fes
. tívos,. a las 19,10 y 21,30, 

y los días laborables, a 
las 16.)

Omnibus de Aranjuez (sólo domin-
mingos y días festivos)... 20,45 
de Guadalajara, los do
mingos y días festivos, a 
las 21,35, y diariamente . 
a las 8,20, 17,40 y.......... 21,10 
de Barcelona.................... 20

ESTACION DE LAS DELICIAS 
Salida da Madrid

Fn una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. , . 75 pesetas.

A las señoree jefes, ofioiale» y olases 
de»! E^sitib,, prendes facilidades para 
©8 pajo lás respectivas cuentas- 
osglrí?.: alas individuos perta,

a ©Míardia civil y Carabineros

LA FOTO-ELECTRICA

JUXÑ RUIZ ARIAS

Exterior, 000,00.--Nortes, 000,00.—Ali
cantes, 000,00.--Libras 71,50.-Pesetas, 
235,50. — Dólares, 15,54.—Francos sui
zos, 280,50.-Pesos oro argentino, 000,00 
Liras, 71,80.—Coronas suecas, 414,25.— 
Coronas noruegas, 267,75.

[asas iimeÉias
1O, Fuencarral, 1O

MÁDIIID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Rtlovuétricos y carnets en el acto.
Se adá-iiiten trabajos para provincias 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y  A^z ía íP^l se les hace el 25 por 100 d® 
ebaia en los precios.

Casa Isern Xíid
S ñ S T R E RIA i*i 

Proveedora da la Cooperativa del Mi» 
' «iktorin de la Querrá/ 

b1j "z’ O Ñ
ARGILA. M. S. R.—Diga la fecha que 

cursó la instancia y Comandancia donde 
fué examinado. , *

TUDÉLA. H. S. F.'—Aún no es posible 
precishr buándo alcanzará el próximo as
censo. La convocatoria de cabos de Ca
ballería ha sido anunciada.

VESTUARIOS
Hijos de RIU Y ROMANILLO.— 

Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra. <

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez,: núia. 7. 
Burgos: Yictoria, núm. 18.

RELOJ ES
SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 

carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.
PISTOLAS .

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN. Madera Bajá, 3.—Madrid.

LA PRENSA
AGENCIA DE aNUNGIOS

RAFAEL BARRIOS
:: Carmen, 18; teléfono 123, Madrid ::
Combinaciones económicas de varios perió
dicos. Pídanse tarifas y presupuestos para 

ublicidad en Madrid y provincias. Grandes 
escuentos en anuncios y esquelas de defun

ción, novenario y aniversario.

TODOS LOS OJOS...
: se dirigen a esta oferta de géneros de Alemania, exclusivamente barata! :

Solamtinta en coiisacuenoia del cambio muy elevad» de 
¡a moneda de su país de usted, esta oferta rera es pasible

A) APARATO FOTOGRAFICO con completa guarnición, como cuadro 
para hacer copias, placas, desarrollador, papel, baño para fijar, etc. Todo 
pronto para el uso. _

B), TELESCOPIO, ejecución muy elegante, finísima óptica, con estuche. To
dos los compradores están encantados!

Todos los 2 artículos podides {unió, cuestan P». 25.-

C) MAQUINA DE ESCRIBIR, con caracteres visibles, último modelo sóli
do, bonito y extraordinariamente conveniente. Fácilmente transportable, 
con caja. Se entrega en todos los idiomas de cultura de! mundo. No hay 
otra ocasión para comprar este artículo! Solamente Ps. 75.— i

Departimiento B: Novedades

PISTOLA DE REPETICION, CAUSANDO LA ASFIXIA. Una invención 
ingeniosa! Obra maestra de la mecánica de .precisión! Esta pistola ha sido 
examinada por las autoridades públicas de todo el mundo, así como por per
sonas privadas y aplaudida como un expediente de socorro personal abso
lutamente seguro. Un tiro déla pistola de repetición para causar la asfixia 
hace al adversario más peligroso inmediatamente, absolutamente incapaz 
de combatir, sin herirle corporalmente o mortalmente! * No se trata de un 
juguete! Patente extranjero! * Muchísimos pedidos y numerosas cartas de 
gracias legalizadas por el notario! Ps. 25.—

«KINAMO», el pequeño aparato cinematográfico para film cinematográfico de 
tamaño normal, para tomar imágenes vivientes! Tamaño elegante ! Para 
amateurs, aficionados, viajantes, profesores, maestros y fotógrafos profesio
nales! Capacidad maravillosa para el uso! Deporte muy original! Optica ' 
superior! Producto de calidad superior hecho por la industria óptica alema
na de primera clase. Ps. /00.—

CONDICIONES DE ENTREGA: Pues que las mercancías no pueden enviar 
se con re.embolsQ en el extranjero, es preferible mandar el importe en billetes 
de Banco o cheque por adelantado por carta registrada, al recibo de la cual . 
el encargo es expedido inmediatamiente.

Si se trata de pedidos importantes, damos carta de crédito para mercancías, 
cerca de nuestro Banco.

Refer^i cías: Chefredakteur Seyther, Stultgart, Schickhardtstr. 48. 
— Se buscan revendedores —

El comitente no tiene que pagar ningunos gastos de correo ni de Aduana. 
HANS TURWALD, Reinsburgstr 129/137, STUTTGART (Alemania)

Fabricación de productos ópticos y mecánicos

Cuenta de Banco: ALBEKT SCHWARZ, STUTTGART y FR1TZ BECKER & Co., STUH'GART

Correo de Talavera y Navalmoral. 18,46
Gorreo expreso de Valencia Alcán

tara..............    20,35
Mixto de Cáceres y Plasencia......  8,05

” de Griñón?............ ............. 13,10
Llegada a Madrid

Correo de Talavera y Navalmoral. 9,14
Correo expreso de Valencia Alcán

tara.......... ............................... 7,25
Mixto de Cáceres y Plasencia....... 19,35 

” de Griñón, a las 6,54 y.. 15,55
ESTACíQ^ DE COYA

Salida de..Madrid ■
Correo de Villa i^el Prado y Almo- 

rox............................................. 20
Mixtos de ídem, ídem, idem, 7 y... 11,40

Llegada a Madrid
Correo de Villa del Prado y Almo^- 

rox.....................   8,30
Mixtos de ídem, id., ídé, 15,40 y... 20,30

ESTACION DEL NIÑO «SESUS
Salida de Madrid

Correo de Colmenar de Oreja y
Alocén..........................................  19

Mixto de ídem, id., id.................. 8
Llegada a Madrid

' Correo de Colmenar de Oreja y
; Alocén.........................................  ■ 9,33
l Mixto de ídem, id., id..... ............   20,35
í ESTACION DE CUATRO CAMINOS
j ' Salida de Madrid
í A Colmenar Viejo, 7,34 y............... 19,11
i Llegada a Madrid
• De Colmenar Viejo, 9,22 y.......... 18,51

•>
: ? PODEROSO DESHVFEeTaMTE ❖

X ' - X
t  Usado como pre-
- (/-'SnOSír/-) vép.tivo: evita to-
X ciase de eníér*- X
X * «o edades Infeccio-
y Bi\s, tibiS; "jip -e. . moni.', etc. - Co- 4*
F mo c?ir.-f h; .«lempre en las

afecciones de bd¡:$L faringe y laringe, a
£ FóriEula Ll £1*. Pavéii * 
á . — . y,
$ Preparado por ei Lif’ütéiiíke J. ma r t in |

^loiW^aíics, 8;»EL ESCORIAL "< 
- "í-• >< i.

. De actualidad

Reíormas necesarias en 
Instrucción pública

Con motivo de im homenaje tributado 
gn el año último por los inspectores" de 
Priiiiera cínseñanza ante el ministro y ei 
pc^sónaT del Vliñisterio de' Instrucción 
pública y Bellas Artes a un jefe de aque. 
lia papa,,, atribuía nuestro estimado cole
ga «El Debate», en su número de 9 (|a 
agosto de 1922, al Sr. Martín Chacón, del 
Cuerpo de Inspectores, con destino en la 
Universidad Central, que. llevaba en 
aquel acto la representación de sus com
pañeros,, las siguientes manifestaciones 
que reproducimos hoy porque esas sen
cillas reformas 110 se realizaron y porque 
las conceptuamos de un alto interés na
cional y patriótico en los momentós ac
tuales.

Los locaies-escuelas
Los locales y las casas viviendas de. los 

maestres forman un problema que enga
ñosamente nos preocupa, porque seguí- 
moa prestando preferentci atención a la 
construcción de locales de nueva plan
ta, olvidando el carácter general de ese 
problema y no haciendo de él un estudio 
serio que revelaría la posibilidad de ter
minar un unos años con esa vergüenza 
nacional, sin grandes dispendios para el 
Tesoro público.

Material pedagógico
El matorial da las escuelas, que es pk>r 

ddtnás insuficiente, no se regula por las 
necesidades de la enseñanza, ocurriendo 
que en los correspondientes' a los gran
des centros de población, donde hay po
ca asistencia y donde él medio ambien
te eis favoíáblé a la cultura, se dispone 
d¿ más consignación que en las otras es
cuelas dé asistencia inferior, porque el 
material se regula por el sueldo del macis- 
tro.

Programas escolares
El programa escolar sigue siendo enci- 

dopédico para todas las escuelas de po
blación de cualquier censo y de diversas 
nccesidadcis, y no se- hace nada práctico 

1 para que la labor sea educativa, y social, 
y eminentemente práctica en armonía 
con las necesidades de las regiones.

Formación de maestros
La formación de los maestros atravie

sa aguda crisis; las Normales están de
siertas, y no nos. ocupamos del resolver 
este grave problema urgentemente, ni 
discurrimos cuando de él se habla de las 
ndcesdadps de las poblaciones rurales 
dondu muchos de esos maestros han de 
ejercer.

Labor necesaria
Noy preocupamos en que los maestros 

no dejen un solo día de concurrir a la es- 
cuela^ sin prestar gran atención ni a la 
cantidad ni a la calidad del trabajo que 
realiza, y nó' meditamós sobra la conve- 

1 ni encía dé que el maestro se oxigene en 
otro ambiente, ni sobre los perjuicios que 
ocasiona que el qud enviamos para edu
car al puicblo. concluya por asimilarse al 
ambiente de éste; como no hacemos nada 
por quitar el «Inri» de limitados de aque- 

, líos maestros que hacen una excelente 
TáEor' HéVandc el desaliento que producé 
toda postergación injusta.

La falta de cooperación
Eos organismos fomentadores de la 

cultura no funciónan, y con ello, ni las' 
instituciones póst-cScolares, ni las biblio- 

■ tecas públicas, ni los cursos dé perfeccio- 
namicinto, ni las conferencias de vulgari
zación, ni las misiones pedagógicas, ni, 

) cu gcnc'rál, les servicios y actos que de
bían hacerse) en pro de la cultura nacio
nal se organizan.

La inieiativa privada
Lás- fundaciones benéfico-docentes, 

que* el porvenir d.cl ministerio, no se 
fiscalizan, y otra porción de problemas 
sécundapob están sin estudiar.

Urg¿í también estimular la enseñanza 
■ privada.

V cuando vemos ci>te gran desconcier- 
' to; que los niños huyen de la escuefla, 
i tlond? nada les es grato, porque instinti- 
. vaménté se resisten a cumplir esa impo
sición brutal que les obliga a estar haci- 
liados, v cuando los mayores miran con 
indyf rcncia la' escuela, porque no obtie

nen de ella utilidad alguna, confiárnosla 
asistencia a los prcéeptoé escritos de una 

: ley de. enseñanza obligatoria que no se 
cumple. !

Servicios necesarios
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VESTUARIOS 
-------- PARA EL-------- 

EJERCITO I ARMADA
SUCURS/

BARCELONA g

LU
Móndez Núñez, 7

Teléfono 390. S. P.

:BURGOS
Vitoria, 18

Teléfono núm. <50¡s

LÁ UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
©OMPHÑIH DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas,
completamente desembolsado.

Sgoétiss en todas las pmiodas de Espafia, Francia, Poitogal y barrueco 
58 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
HLeaLa, 43, mh d r id

Hijos de Ríu y RdiBanillosI (SOCIEDAD EN COMANDITA)
I ----———
H Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de ó: ' «erra
E Plaza de España, 6 Teléfono 31-0 4 M,

8 MADRID
I -

5í!k .

Pedo esto es fácilmentó corregible: es 
obra de una buena voluntad y de organi
zación; central, para orientar; en los rec- 
¡.orados, para adaptar la obra a las nece
sidades. dejas regiones.

Sie impíCne qua las ociosidades en labor 
útil para el pajs desaparezcan y se en- 
Ganccn las actividades para ir sustitu- 
yc/ndo esa labor abrumadora de expe
dienteo que pesa sobre el inteligente per
sonal del Ministerio, agotando todas las 
cnergíds y matando todas las iniciativas, 
en laborar £)or la primera enseñanza, que 
es la más universal de las enseñanzas.

El ministro ha demostrado al hablar 
que conoce, bien cuantos problemas afec
tan a estas ettitidades.

Biblioteca “Calpe“
En ia serio de la “Colección Univer

sal", de CALPE, aparecen obras ím-’ 
portantísimas, como “El tratado de la 
naturaleza humana", de David Hume 
(tomo II); una encantadora narración es
cocesa de Garlos Nodier, titulada “Tril-
by" o “El duendecillo de ArgaD”; la her
mosa novela de Balzac titulada “El coro
no! Chabert”; otra novela, la famosa “Ti
na", conceptuada como la más acabada de 
las de Hermán Bang, el insigne escritor 
celandés, y otra del ruso Nicolás Gogol1» 
“Tarás Bulba", de las más notables sali
das de la misma pluma. i
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